
   

    

     

     

   

   
  
  

te a COMPANÍ 
PREPAGADA INME del 

Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publt- 

cación. 

  

Por Perdida y falsificación de firma 

del Cheque No 2295 de la Cta. Cte. 

No. 3001622704 perteneciente a 
MUSICA Y ARTE PRODUCCIONES 
MUSIART del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días postertores a la 
LULA RNOLADO 

Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 434 de la Cta. Cte. 
No. 2100011669 perteneciente a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    [GI ene 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSRODRIPRESS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSRODRIPRESS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 03 de Julio de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.13.003628 de 18 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 16 Valor US$ 50,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 

fía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 18 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/9234 00 P     

  

miento del público, para que quién se 
crea con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 

P/AC/20642/NR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Aportaciones No 0470003267 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a QUIÑA GUTIERREZ ROSA MARIA 
se procederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 
P/AC/20643/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Aportaciones No. 1007072148 y Cta. 

iProgresar Oro 10080030644 de la 

[Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertenecien- 
te a HERRERA MORALES NURIA 

ELIZABETH se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conoct- 

miento del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el mencio- 

nado documento los reclame. 
P/AC/20644/NR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0701075780 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertene- 

ciente a TAYAN NOBOA DIANA 
ESPERANZA se procederá a anularla. 

Particular qué se pone en conoci- 

miento del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 

P/AC/20645/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 1301099686 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertene- 

ciente a IZA CHANATASIG BLANCA 

ROSARIO se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 

P/AC/20646/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 601269043 
y Libreta de Aportaciones No. 
607101329 de la Cooperativa de 

Ahorra y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a CHALA 

MINDA YAJAIRA ESTEFANIA se pro- 
cederá a anularta. Particular que se 
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CU O OO 
Aportaciones No. 0470049821 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Lirnitada, pertenecien- 
te a CORAL RUIZ EDWIN VINICIO se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con dérechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame, 
P/AC/20658/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0410111868 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a DAMIAN DAMIAN VICTOR HUGO 
se procederá a anularla. Particular 
que se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 
P/AC/20659/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0401653277 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertenecien- 
te a ENCALADA HERRERA ISRAEL 

GUSTAVO se procederá a anularia. 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 

P/AC/20660/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0110184381 
y Libreta de Aportaciones No. 

0170158841 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a INLAGO 

CATUCUANGO CARLOS LUIS se 
procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del pública, 
para que quien sé crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame. 

P/AC/20661/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0810020305 
y Líbreta de Aportaciones No. 
0870015557 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogresa 
Limitada, perteneciente aBASANTES 

YEPEZ JORGE SANTIAGO se proce: 
derá a anularla. Particular que se 

pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame.


